
CONTRATOS MAYORES DE 60.000,00 PARA AUTORIZAR POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SEF 

 

Nº CONTRATO TITULO 
PPTO. BASE DE 

LICITACIÓN 
FASE DE 

TRAMITACIÓN 
FINALIDAD Y OBJETO 

57001.24 REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
ARQUITECTURA BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

COMPLETO DE UN “EDIFICIO DE 
LABORATORIOS Y PLANTAS PILOTO DE 

QUÍMICA, FARMAQUÍMICA Y 
BIOTECNOLOGÍA”, Y ANEXOS, PARA EL 
CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE 

QUÍMICA (CRNQ) DE CARTAGENA, 
INCLUYENDO LA URBANIZACIÓN DEL 

ENTORNO PRÓXIMO 

 
 
 
 

170.845,80 € 

 
 
 

Inicio 

El sector de la Química ha sido incluido como 
actividad tractora en la Estrategia de Especialización 
Inteligente de la Región de Murcia 2021-2027 
principalmente por su contribución al Valor Añadido 
Bruto, al empleo de calidad, alta productividad, 
contribución a la I+D+i, etc. Con el objetivo de dar 
apoyo al sector químico y afines, se incluye al Centro 
de Referencia Nacional de Química de Cartagena 
dentro del Programa Operativo FEDER 2021—2027 
para la Región de Murcia. Para conseguir el Objetivo 
Específico OE1.4 (Desarrollar capacidades para la 
especialización inteligente, la transición industrial y el 
emprendimiento.) es necesario dotar al CRNQ con 
instalaciones y equipamiento para el desarrollo de 
actividades de formación en el ámbito químico y en la 
producción de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines (cosméticos, nutracéuticos, 
ingredientes farmacéuticos activos, etc.). Para ello, 
será necesario en primer lugar construir un edificio 
que albergará plantas piloto y laboratorios de 
química, farmaquímica y biotecnología y 
posteriormente equiparlo de maquinaria adecuada.  

 

57013.24 SERVICIO DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL GRUPAL DENOMINADO 
“100x100 ACTIVACIÓN” DEL SERVICIO 
REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 
190.800,00 € 

 
Autorización gasto 

Las técnicas grupales de intervención pueden ofrecer 
una serie de ventajas a la hora de afrontar las 
situaciones de búsqueda activa de empleo. Frente a 
situaciones de conflicto personal y profesional, los 
mecanismos de actuación grupal proporcionan un 
contexto de comparación social amplio; las personas 
observan su propia experiencia también con los ojos de 



otras, y pueden así abrirse a otras perspectivas y 
planteamientos. Asimismo, se generan sentimientos de 
cohesión entre los diferentes componentes del grupo. El 
usuario cobra conciencia de que los problemas y los 
conflictos que él experimenta no son únicos, lo que 
reduce el sentimiento negativo de culpabilidad. En 
definitiva, se adquiere una comprensión más clara de la 
realidad externa e interna que facilita la activación de las 
personas desempleadas participantes.  
Dentro de estas técnicas, es de destacar la modalidad de 
intervención grupal caracterizada por la confianza, 
cordialidad, comunicación y comprensión entre sus 
integrantes, mediante la cual un técnico cualificado para 
actuar como entrenador personal es capaz de crear un 
clima cooperativo para búsqueda de empleo. En su 
papel de coordinador, debe ser capaz de proporcionar 
información sobre contenidos y procesos de interacción 
entre las personas, evitar la adquisición de opiniones 
equivocadas, propiciar un clima de cooperación grupal, 
estimular los puntos fuertes de cadamiembro y ayudar 
al grupo a comprender los problemas reales que ha de 
afrontar y a encontrar posibles soluciones. 
En definitiva, las labores de impartición y tutoría de la 
actividad grupal que denominamos “100X100 
Activación” deben ser ejecutadas por profesionales de la 
psicología con probada experiencia en labores de 
coaching y con formación específica en dicha 
metodología de trabajo. 
Asimismo, la puesta en marcha de la actividad, su 
ejecución y seguimiento del programa requiere de la 
existencia de una unidad específica de coordinación, 
supervisión técnica y control de calidad de los servicios 
desplegados en los diferentes grupos de trabajo que 
componen el Programa 100x100 Activación. 



Tanto el carácter innovador de este modelo de 
actuación como la alta especialización del mismo y de las 
metodologías de trabajo hacen necesaria la 
contratación de un servicio externo de asistencia 
técnica. 

57014.24 

 

 

 

 

 

 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
CON DESTINO A OFICINAS U OTROS 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO 

REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, AÑOS 2025-2026 

 
 
 
 
 

740.479,30 € 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

El Servicio Regional de Empleo y Formación precisa 

celebrar un contrato de suministro eléctrico para 

proceder con el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales, que resulten imprescindibles para el 

normal desarrollo de los distintos servicios públicos.  

Por ello, se justifica la necesidad de la contratación del 

suministro de energía eléctrica en alta y baja tensión 

para los centros dependientes del SEF, sin que su cuantía 

se defina con exactitud, al tiempo de celebrar el 

contrato, por estar las entregas subordinadas a las 

necesidades de la Administración. 

57015.24 
 
 
 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
REFORMA DE LA PLANTA PRIMERA DEL 

EDIFICIO DE OFICINAS DEL SERVICIO 
REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

(SEF) DE CIEZA 
 

320.423,61 € 
 
 

Inicio 
 
 

La planta inferior de la actual oficina de empleo de Cieza 

está ocupada por las oficinas administrativas del SEF y 

del SEPE, siendo necesario habilitar la primera planta 

para ubicar las oficinas y aula de formación del SEF y 

demás espacios necesarios (archivos, aseos, almacén, 

…).  

 

 


